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Preocupación médica y temor de ejecución extrajudicial

13 de febrero de 2002

MOZAMBIQUE

Amir Ali Mahomed (hombre), de 25 años

Amir Ali Mahomed necesita tratamiento médico urgente; según informes, fue herido en la cabeza por
disparos de unos agentes de policía. Está recluido en la cárcel de Machava, en Maputo, la capital de Mozambique,
pero las autoridades penitenciarias no han dispuesto su traslado a un hospital.

Amir Ali Mahomed fue detenido inicialmente el 6 de enero en relación con el robo de un automóvil y estuvo
recluido durante una semana en dos comisarías de policía. Durante todo este periodo lo mantuvieron esposado, ya
que los agentes de policía dijeron haber perdido la llave de las esposas. El 14 de enero lo llevaron a la estación de
bomberos local, donde le cortaron las esposas. A continuación, tres agentes de policía lo condujeron en un vehículo
al barrio de Mavalane, en las afueras de Maputo, donde, según informes, le dispararon dos tiros a la cabeza y lo
dejaron por muerto.

Algunos vecinos del barrio avisaron a sus familiares, que lo llevaron al hospital central de Maputo. Esa
misma noche, unos agentes de policía acudieron al hospital y detuvieron a la esposa de Amir Ali Mahomed y a otros
tres miembros de su familia. Los cuatro permanecieron recluidos toda la noche y quedaron en libertad la noche
siguiente. No se ofrecieron motivos creíbles para su detención.

Amir Ali Mahomed permaneció hospitalizado hasta el 20 de enero, fecha en que fue transferido a la
comisaría de la tercera brigada (3ª esquadra) de policía. Al día siguiente lo transfirieron a la prisión de Machava.
Aunque en el hospital le proporcionaron algún tratamiento, se cree que todavía tiene una bala alojada en la cabeza.
Según informes, apenas puede hablar y no le es posible caminar. En la cárcel de Machava lo examinó un médico que
dijo que debía volver al hospital para recibir más tratamiento.

Durante los últimos meses se han recibido varios informes sobre casos de detenidos a los que la policía
se ha llevado de su lugar de detención y ha ejecutado extrajudicialmente. Entre esos casos está el de tres personas
que, según informes, fueron heridas por disparos de la policía en diciembre de 2001.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en portugués o
en su propio idioma:
- instando a las autoridades penitenciarias a asegurar que Amir Ali Mahomed sea transferido de inmediato al hospital
y reciba cualquier tratamiento médico que necesite;
- expresando honda preocupación por los informes según los cuales la policía disparó contra Amir Ali Mahomed
e instando a las autoridades a llevar a cabo una investigación inmediata sobre este incidente, así como sobre los
informes que indican que durante los últimos meses se disparó contra otros detenidos, con miras a llevar a los
perpetradores ante los tribunales;
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- manifestando inquietud por la detención al parecer arbitraria de algunos miembros de la familia de Amir Ali
Mahomed el 14 de enero pasado.

LLAMAMIENTOS A:

Ministro de Justicia:
Sua Excelência Ibraimo Abudo
Ministro da Justiça
Ministério da Justiça
Avenida Julius Nyerere 33
Maputo, República de Moçambique
Telegramas: Ministro da Justiça, Maputo, República de Moçambique
Fax: + 258 1 494 264
Tratamiento: Sua Excelência / Señor Ministro

Procurador General de la República:
Exmo. Sr. Dr. Joaquim Luis Madeira
Procurador Geral da República
Procuradoria Geral da República
Maputo, República de Moçambique
Telegramas: Procurador Geral da República, Maputo, República de Moçambique
Fax: + 258 1 492 758

+ 258 1 492 800
Tratamiento: Excelentíssimo Senhor / Señor Procurador General

Comandante General de la Policía:
Exmo. Sr. Miguel dos Santos
Comandante-geral
Polícia da República de Moçambique (PRM)
Comando Geral da Polícia
Maputo, República de Moçambique
Telegramas: Comandante-geral Polícia da República de Moçambique (PRM), Maputo, República de Moçambique
Fax: + 258 1 431 048
Tratamiento: Excelentíssimo Senhor / Señor Comandante General

Director de la Cárcel de Seguridad de Machava:
Exmo. Sr. Director
Cadeia de Segurança
Quartel de Machava
Maputo, República de Moçambique
Tratamiento: Excelentíssimo Senhor / Señor Director

COPIA A:

los representantes diplomáticos de Mozambique acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 27 de marzo de 2002.


